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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA: COMISION 
RADICACIÓN: 680014003014-2019-00272-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL BCSC 
DEMANDADO: NELSON ANTONIO SAMPAYO CRUZ 
 
 
Revisada la actuación, se observa que el Inspector de Policía Urbano No1 del 

Municipio de Bucaramanga devolvió a este despacho la subcomisión que les fue 

realizada por parte de este despacho, aduciendo que el apoderado de la parte 

actora de la causa principal señaló que el proceso primigenio que originó la 

comisión, terminó por transacción. 

 

En consecuencia de dicha situación, se ordena oficiar al Juzgado Once Civil del 

Circuito, para que informe lo pertinente en cuanto a la terminación del proceso 

y el agotamiento de la comisión. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 

S.Y. 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

VIRTUALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ART. 9 DEL 

DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 EN EL ESTADO 

No. 78 QUE SE FIJO EL DIA: 15 DE MAYO DE 2022. 

 
JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 
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